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LEY NÚM. 20.228 
   
OTORGA CARÁCTER PERMANENTE A LA PATENTE ESPECIAL PARA  
PEQUEÑOS MINEROS Y MINEROS ARTESANALES REGULADA EN EL  
ARTÍCULO 142 DEL CÓDIGO DE MINERÍA 
   
     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha  
dado su aprobación al siguiente 
   
     Proyecto de ley: 
 
     "Artículo único.- Derógase el artículo 1º  
transitorio de la ley Nº 19.719.". 
 
     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y  
sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efec to  
como Ley de la República. 
   
     Santiago, 26 de octubre de 2007.- MICHELLE BAC HELET  
JERIA, Presidenta de la República.- Karen Poniachik   
Pollak, Ministra de Minería. 
     Lo que transcribo a usted para su conocimiento .-  
Saluda atentamente a usted, Marisol Aravena Puelma,   
Subsecretaria de Minería. 
 


